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Respuestas a observaciones 

 
 

I. Observaciones INFORTEC - Federico Giraldo Ricaurte 
 

 
Respuesta: En atención a la observación del proveedor Infortec de ajustar el índice capital de 
trabajo, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando 
en todo momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los 
indicadores de capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que 
reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez, endeudamiento y 
capital de trabajo. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir 
oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
 
Adicionalmente, la Universidad Tecnológica de Pereira con fundamento en el Decreto No. 
579 de 2021, del Departamento Nacional de Planeación, artículos 2 y 3, evalúa los indicadores 
de capacidad financiera con base en la información vigente y en firme en el Registro Único de 
Proponentes correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o 
renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente, y teniendo en cuenta el mejor 
año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. 
 
El comité financiero luego de analizar la petición presentada por el oferente y analizado el 
objeto del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó no 
modificar los índices para el mismo. 
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